
Segunda. En todo lo no previsto por esta Orden ministerial 
se aplicarán, con carácter supletorio, las disposiciones conteni
das en la Orden ministerial dé 9 de diciembre de 1981 y normas 
complementarias. "

Tercera. La presente convocatoria entrará en vigor al díq 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 27 de febrero dé 1982.

MAYOR ZARAGOZA

limos, Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia y Presidente 
del Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Es
tudiante.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

8621 REAL DECRETO 676/1982, de 5 de marzo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Chiprana (Zaragoza).

Los acusados caracteres de gravedad que ofreoe la disper
sión parcelaria de la zona de Chiprana (Zaragoza), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma, en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, han motivado la realización por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia cinco de marzo de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución .la concentración parcelaria de la zona de Chiprana 
(Zaragoza). . .

Artículo segundo—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por e] término municipal dél mismo nombre. Di
cho perímetro quedará en definitiva modifioado de acuerdo con 
lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

8622 REAL DECRETO 677/1982, de 5 de marzo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
San Andrés de Trobe (La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona die San Andrés de Trobe (La Coruña), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma, en soli
citud de concentración dirigida a. Ministerio de Agricultura 
Pesca y Alimentación, han motivado la realización por el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria p°r razón de uti
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo qüe establece la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario' de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cinco de marzo de mil no
vecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de .urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de San Andrés 
de Trobe (La Coruña).

Articulo segundo —El perímetro de'esta zona- estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Vsdra, 
perteneciente a la parroquia de San Andrés de Trobe Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerda con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres

Artículo tercero —Se faculta áil Ministerio de Agricu.tura, 
Pesca y Alimentación para dictar iat disposiciones complementa
rias que requiera la ejecución de lo dispuesto en ei presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid.a cinco de marzo de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, . *

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

8623 REAL DECRETO 678/1982, de 5 de marzo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Los Condemios (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Lo6 Condemios (Guadalajara), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma, en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, han motivado la realización por el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ¡de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona! deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta de] Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulado con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cinco de marzo de mil no
vecientos ochenta jr dos,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Los 
Condemios (Guadalajara).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zo.na estará forma
do, en principio por el término de Condemios de Abajo y el 
término de Condemios de Arriba, excepto el anejo de Aldea- 
nueva de Atienza Dicho perímetro quedará en definitiva modifi
cado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta 
y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—A esta zona le será de aplicación los be
neficios de auxilios económicos para la mejora de las nuevas 
explotaciones, de acuerdo oon lo establecido en el Real Decreto 
cuatrocientos treinta y cuatro/mll novecientos setenta y nueve, 
de veintiséis de enero.

Artículo cuarto.—Se faculta a) Ministerio de Agricultura, PeS- 
ca y Alimentación para dictar las disposiciones complementarias 
que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real 
Decretó.

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil nbvecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

8624 REAL DECRETO 679/1982, de 5 de marzo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Arenzana de Arriba (Logroño).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Arenzana de Arriba (Logroño),
puestos de manifiesto por los agricultores ríe la misma, en so
licitud de concentración dirigirla al Ministerio ríe Agricultura, 
Pesca y Alimentación, han motivado la r-aMzación por el Ins
tituto Nacional de Reforma y ; «“-arrollo Agrario ríe ur estudio
sobre las circunstancias y posibi.iríades técnicas que concurren 
én la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a oabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.



En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada -un arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
noyecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cinco de marzo de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración párcelaria de la zona de Aren- 
zana de' Arriba (Logroño).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre, 
cuyos límites son los siguientes: Norte, término municipal de 
Tricio; Sur, término municipal de Camprovín y Castroviejo; 
Este, término municipal de Bezares y Manjarrés, y Oeste, tér
mino municipal de Aren zana de Abajo y Camprovín. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres.

•Articulo tercero.—S? facmta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a cinco d- marzo de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
Ei Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

8625 REAL DECRETO 680/1982, de 5 de marzo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Manjarrés (Logroño).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Manjarrés (Logroño), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma, en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, han motivado la realización por el Instituto Nacional 

' de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en Ja citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública!

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 

•novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cinco de marzo de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero —Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Man- 
jarres (Logroño)

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre, cuyos 
límites son los siguientes. Norte, término municipal de Tricio 
y Alesón; Sur, término municipal de Bezares y Santa Colonia; 
Este, término municipal de Ventosa y Santa Coloma, y Oeste, 
término municipal de Arenzana de Arriba y Bezares. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
Setinta. y tres.

Artículo tercero.—Se faculta a! Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madr*d a cinco de marzo de mil novecientos ochen
ta y dos.

•JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Rosca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

8626 REAL DECRETO 681/1982, de 5 de marzo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Santa Coloma (Logroño).

Los acusados caracteres de gravedad qu. ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Santa Coloma (Logroño), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma, en solicitud de

concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, han motivado Ja realización por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las 
circunstanciéis y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabp la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberaciónn del Consejo de 
Minisetros en su reunión del día cinco de marzo de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santa Co
loma (Logroño).

Articulo segundo.—E] perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre, cuyos 
límites son los siguientes: Norte, término municipal de Manja
rrés y Ventosa; Sur, término municipal de Castroviejo y Man
comunidad de Sprzano, Viguera y Nalda; Este, término muni
cipal de Sotés y Daroca, y Oeste, término municipal de Bezares 
y Castroviejo. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres.

Artículo tercero —Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones comple
mentarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el pre
sente Real Decreto

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca, y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ.

8627 REAL DECRETO 682/1982, de 5 de marzo, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Gulina (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Guliria (Navarra), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma, en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, han motivado la realización por el Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta de; Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de dooe de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y . previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión dei, día cinco de marzo de mil nove
cientos ochenta y dos,

‘ . DISPONGO-

Artículo primero —Se d^ciara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Gu
lina (Navarra).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Iza, pertene
ciente a la entidad local menor de Gulina, cuyos límites son jo6 
siguientes: Norte, Aguinaga y l.arumbe; Sur, Izurdiaga; Este, 
Larumbe y Sarasate, y Oeste, Sarasate e Izurdiaga. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con io 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de ¡a Ley de Re
forma y D. sarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero —Se faculta al Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario para que simplifique el trámite conforme a 
lo previsto en e1 artículo doscientos uno de la vigente Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo cuarto.—Se faculta.al Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN GARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ


